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CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2010-18582   Notifi cación de archivo de expediente de denuncia 530/04.

   Con fecha 29 de octubre de 2010 se ha dictado el siguiente Decreto, cuya notifi cación al 
interesado D. VICTORIANO SERRANO MARTÍNEZ, no ha podido ser practicada, por lo que pro-
cede su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 “Visto el Decreto de delegación de fecha 21 de junio de 2007, el Concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda; a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta el siguiente 

 DECRETO  

 Por Acuerdo del Pleno Municipal de 31 de julio de 2003 se declara la ruina del edifi cio sito 
en la C/ Alta nº 87 de esta ciudad y se dispone su demolición. 

 Visto el informe del Servicio de Arquitectura de fecha de 20 de octubre de 2010 en el que se 
informa que se ha comprobado que las obras de derribo de la edifi cación situada en la dirección 
de referencia han sido fi nalizadas y valladas correctamente, 

 En consecuencia, DISPONGO: 

 Archivar el expediente instruido al efecto.” 

 Contra el presente decreto podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante 
la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la recep-
ción de la notifi cación del mismo. 

 Igualmente, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de recepción de la notifi cación del decreto. 

 Si interpone recurso de reposición, podrá, igualmente, interponer el recurso contencioso- 
administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo anterior 
contra el decreto expreso del mismo; o en el de seis meses contra su desestimación presunta, 
que se producirá si no le es notifi cado decreto expreso en el plazo de un mes, contado a partir 
del día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General de este Ayunta-
miento. 

 Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 25 de noviembre de 2010. 

 El alcalde, 

 Íñigo de la Serna Hernáiz 
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